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COMISION ESTATAl DE
DERECHOS HUMANOS DE OAXACA

y veinte de junio de 1993; así como en la Aswblea Extraordinaria de Comune­
ros celebrada el veintinueve de agosto de 1993, argumentando como elemento
de motivaci6n y fundamentaci6n el derecho consuetudinario del pueblo
indígena zapoteco de San Pablo Yaganiza, Oaxaca; el artículo 27 de la
Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos
23 fracci6n 11 y 107 de la Ley Agraria, el Convenio 169 de la Organizaci6n
Internacional del Trabajo y en el artículo 4º de la Constituci6n Política
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.

I V.- O B S E R V A e ION E S .

I

1 1.- Del estudio de las evidencias descritas en el cuerpo de la presente
\ Recomendaci6n se advierte que la suspensi6n de lqs servicios de agua

\\ potable, drenaje y uso del molino de nixtamal municipal a la ciudadana
\1 Irene o Sirenia Crisanto Jiménez, fue una decisi6n tomada en las Asambleas

1
\de Comuneros del Poblado de San Pablo Yaganiza, Villa Alta, Oaxaca, quienes
\ llegaron a tal acuerdo según consta en las actas correspondientes de
I

I fecha nueve y veinte de junio, así como veintinueve de agosto de 1993,
con obj eto de imponer a 1a agrav i ada una sanc i6n por 1a denunc i a que
present6 ante el ciudadano Agente del Ministerio Público adscrito al
Juzgado Mi xto de Pr imera 1nstanc i a de Vi 11 a Al ta, Oaxaca, en contra de

/

ex-Autoridades Municipales por la comisi6n de los delitos de despojo,
a11 anami ento de morada, robo y daño en propi edad aj ena comet i dos en su

perjuicio.

2.- El acuerdo de asamblea fue ejecutado por la Autoridad Municipal de

San Pablo Yaganiza, Villa Alta, Oaxaca, quien para fundamentar la

suspensi6n de servicios de agua potable y drenaje y uso del molino de

el señe1r POLICARPO SALVADO JUAREZ, interpuso en mi nombre y represen-

tació() Queja ante la H. Comisión Estatal oe Derechos Humanos de Oaxaco,
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nixtamal municipal, invoca al derecho consuetudinario del pueblo indígena
zapoteco de San Pablo Yaganiza, Villa Alta, Oaxaca; el artículo 27 de

la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos
23 fracci6n 11 y 107 de la Ley Agraria; el Convenio 169 de la Organizaci6n
Internacional del Trabajo; así como el artículo 4º de la Constituci6n
PoI ítica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, disposiciones jurídicas

que resultan inaplicables para proceder a la suspensi6n de algún servicio
a cargo de ese Municipio.

3.- De conformidad con lo establecido por los artículos 115 fracci6n
111 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 94 tercer
párrafo inciso a) de la Constituci6n Política del Estado Libre y Soberano

de Oaxaca; así como en el artículo 80 fracci6n 1 de la Ley Orgánica Munici­

pal del Estado de Oaxaca, corresponde a los Municipios organizar y reglame~

tar la administraci6n, funcionamiento, conservaci6n y explotaci6n de
los servicios públicos, considerando como tales el" de agua potable y

/

alcantarillado, disponiendo, la Ley Orgánica Municipal citada en su artícu-

lo 44 fracci6n 11, la prohibici6n a los Municipios de imponer contribuci6n
o sanci6n alguna que no esté señalada en la Ley de Ingresos u otras disposl
ciones legales.

4. - Ahora bi en, es conven iente menc ionar que aun cuando 1as Autori dades
Municipales responsables invocan diversas disposiciones jurídicas tanto
de derecho nacional como internacional para fundar y motivar legalmente
la suspensi6n de un servicio público que por· mandato constitucional tiene

obligaci6n de prestar la Autoridad Municipal, dichas disposiciones resultan
inexactamente aplicables al caso de que se trata, toda vez que el artículo

133 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos muy

clarament~ establece textualmente lo siguiente: 11 ••• Esta Constituci6n,

el señe1r POLICARPO SALVADO JUAREZ,

tación Queja ante la H. Comisión Estatal ce Derechos Humanos de Oaxaco,

1,., (,,,,,1 ~'" t.-nmitr. hrlin el t::x()cdiE:'Yi:e NC;mer'o ([Dl-I/158/993, por las -_- _



8

COMISION ESTATAL DE
DERECHOS HUMANOS DE OAXACA

las leyes del Congreso de la Uni6n que emanen de ella y todos los tratados

que estén de acuerdo con 1a mi sma, ce 1ebrados y que se ce1ebren por el

Presidente de la República, con aprobaci6n del Senado, serán la Ley Suprema

de toda la Uni6n. Los jueces de cada Estado se arreglarán a ditha Constitu­

c i6n, 1eyes <¡ tratados a pesar de 1as di spos i c iones en contrar i o que

pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados ll
•

Por otro lado, el articulo 115 de la propia Constituci6n Federal establece

el deber para las Autoridades Municipales de prestar los servicios públicos,

misma circunstancia, que se convierte en un derecho humano de los llamados

11 de 1a segunda generac i6n 11 en favor de los gobernados.

Asimismo el articulo 8º en sus párrafos uno y dos, del Convenio 169 de

la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en países independientes, de

1989, prescribe: "... Al aplicar la legislaci6n nac,.ional a los pueblos

interesados deberán toma rse deb i damente en cons i derac i 6n sus costumbres

o su derecho consuetudinario. Dichos pueblos deberán tener el derecho

de conservar sus costumbres e instituciones propias, siempre que éstas

no sean incompatibles con los derechos fundamentales definidos por el

sistema j urí di ca nac ianal ni con los derechos humanos i nternac i ona 1mente

reconocidos. Siempre que sea necesario, deberán establecerse procedimientos

para solucionar los conflictos que puedan surgir en la aplicaci6n de

este principio ll
•

La conducta observada por 1a Autor idad Mun i c i pa 1 menc i onada vu 1nera 1as

garantías de legalidad y seguridad jurídica consagradas por los artículos

14 y 16 de la Constituci6n Federal, ya que al proceder a la suspensi6n

del servicio público de agua y drenaje y el acceso al molino de nixtamal

municipal, se causan molestias a la quejosa que no están fundadas ni

el señc.r POLICARPO SALVADO JUAREZ, interpuso en mi nombre y represen­

tación Queja ante la H. Comisión Estatal de Derechos Humanos de Oaxaco,
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motivadas con arreglo a las leyes previamente establecidas.

5.- Por lo señalado en los apartados precedentes se llega a la conclusi6n
que la conducta del ciudadano Presidente Municipal de San Pablo Yaganiza,
Villa Alta, Oaxaca, no se ajusta a derecllo y resulta violatoria de los

derecllos Ilumanos de 1a agrav i ada 1rene o Si ren i a Cri santo Ji ménez. Por
las razones expuestas, esta Comisión Estatal de Derechos Humanos, muy
atentamente se permite Ilacer a usted ciudadano Presidente Municipal
la siguiente:

¡

¡
1\\,1

V.- R E e o ME N D A e ION.

UNICA.- Se sirva girar instrucciones a quien corresponda para que de
#

inmediato se reinstale el servicio de agua potable y drenaje a la ciudadana
Irene o Sirenia Crisanto Jiménez, así como de permitirle a diclla agraviada
el uso y disfrute del molino de nixtamal municipal.

De conformidad con lo que establece el artículo 46 segundo párrafo de
1a Ley de 1a Comi si 6n de Derecllos Humanos de 1 Estado Li bre y Soberano
de Oaxaca, solicito a usted que la respuesta sobre la aceptaci6n de esta
Recomendaci6n, en su caso, nos sea comunicada dentro del término de quince
días Ilábiles siguientes a esta notificaci6n.

Igualmente con el mismo fundamento jurídico, solicito a usted que, en
su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de esta Recomendación

se env í en a esta Comi si ón Estata 1 dentro de un térmi no de qu i nce di as
hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar

sobre su aceptaci6n.

-------- ~rs~-ñclr POLICARPO SALVAD-Ó-jÜÁRÉi:-inte~p~-s~~')--;n mi nombre y represen-

. , . . 1 H C -' . ón Estatal de Derechos Humanos de Oaxaco,taclon Queja ante a . omlSl, .
1 •••_1 __ .¡.~~....... ;+'!. !-·.,.,i,"' .,,¡ t:xnc.. -jiE'""üe ~:(¡mer'o C[D:,:/158/993, por las -_-~_~
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La fa 1ta de presentac i 6n de pruebas dará 1ugar a que se interprete que

1a presente Recomendac i 6n no fue aceptada, quedando esta Comi si 6n Estata 1

de Derechos Humanos en libertad de hacer pública esta circunstancia.
I

A T E N T A M E N TE.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION ESTATAL

DE DE HaS HUMANOS •
..

t
"

. ¡

tación Queja ante la H. Comisión Estatal de Derechos Humanos de Oaxaco,

J.o cuol se t,-omit.ó bajo el E:xP(~::l5-E;;"i!ce ~·:(¡m€H'O CCDI'I/158/993, por las -_- _____

el señc1r POLICARPO SALVADO JUAREZ, interpuso en mi nombre y represen-


